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Número de orden 133, Hueva (~1l. lo~, datos que .figUranen
las columnas ..Plaza,.., ...Categoría.. «Clase.. y «Grado», deben
considerarse anulados y figurar en blapco.

Número de orden 134', .HUlIianes, colUmna ..Observaciones»,
dice: e (2), (46). Y debe figurar en blanco. .

Número de orden 135, mana, columnas .Plaza•• «Categorí~.
",Clase», Grado. y ..Observacioneslt qUe Jiguran en blanco, de
ben decir: .5", .,3.a.. ; «10.a"., «15" y .(2) (46),., respeptivamente,

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

10492 RESOLUCION de la Dirección General de 'Obra'
Hidráulicas por la que se hace pública la relativa
a revis:Cll de caracteristicas de un aprovechamien~
torle aguas del rte JÚear. en Mrmino· municipal
de Tragacete (Cuenca.), inscrito a nQmbre del se;}.or
Marqués de Cañete.

.Enei ex:pooiente de revisión de -características tramitado
por la Comisa:t1a de Aguas del 'Júcar, de la Inscripción núme
ro 21.390,_ del Registro de Aprovechamientos de Aguas Públicas
se han practicado las siguientes actuaciones; ,

Se ha- requerid.o al titular' del aprovecham,iento, ~eñor Mar
,qué~ de Cañet,e, 0'8 su~ -sucesores,para que manifiesten .por
eSCrIto; si el aprovechatiuentose halla en explotación 'y cuáles
son su'& actuales usuarios, no h1Lbiértdose obtenido contestación
al mismo._' '

Se ha dirigido oficio del anterIor requerimiento al Ayunta
ml.anto de Tragacete fCuen-ca) , ,contestando, con fecha :n de
diciembre, de 1968, 'en .elsentido, de: que el aprovechamiento _sé
viene utilizando ininterrumpidamente y s16n(lo sus actuales
usuarios doñé; BrauliaMufto; ,Monelón y doña Isabel ,y don An~
tonio López- Muñoz; como heret;ietos de don Antonio López Mar

. tlQ-ez, quien, a su vez, lo adqUirió del titular inscrito el 17 de
abril de -1942., - - ,

Requeridos los actuales usuario&, presentan escrito con flr
cha 12 de marzo de 1969, solicitando la actualización del asiento
registral yacompa1iando' declaración juradá de caracterísficas.

Para justificar la. transferencia del derecho acompaña s.egun·
da copia d;e la escritura de '. compraventa otorgada por don
Francisco Melar Royo, en representación de don Alfonso de
Que.ralt y Gil Delgado y. don Antonio López Martinez, ante el
Notario de Cuénca don Antonio Bellver Caño el 17: de abril
de 1942, número 125 del protoColo. En "la es~ritura se hace
constar que don F1'anc!&CQ Meler; Royo, en la representación que
ostenta, vende a don Antonio Lópe'zMartfnez un maUno harinero
en término de Tragace~e, compuesto de un molar-, con su cubo:
y uha Presa.. desde la que se conduce el agua hasta el cubo
por medio de canales de maderos;

ReqUeridos nuevamente los. actuales usuarios para que, en
el plazQde un "mes, aporten el tftu-1oque acredite la transmi
sión del derecho al aprovechamiento de don' AntonIo López
Martínaz. a su esposa e hij(ls;_ éstos presentan escrito Eil so de
mayo c!e 1969, en el que manifiestan que· el documento,privado
para pagar, los Derechos Reales, hecho al faUectrnie-nto de. SU
padre y esposo, ha sido extraviado,por lo qUe sol1cttC'n se dé
por suficiente la ddCuPlentact6n presentada, o, en su detecto,
se ,{nscriba, el aprovecl1amiento a norp.bre de don, Antonio López
Martínez; ,hasta que aparezca 'el' menoionado, documento.

La AbogaCía del Estado de VaJe;ncia informa, el 22 de 11,1110
de 1969, . que se debe -aportar al expediente plano, -q-ue defina el.
aprovéchatniento. el cual deberá tramitat6ea nombre de don
Antoilio López, Martínez, hasta que aporte, certificado de de
función, última,'voluntades y copia autorizadadel'testamento o
en su reso¡ 'declaración de here,derosabintestato cOn la nota de
la oficina iquidadora.· - '

Requeridos'los interesados para""qpe aportasen la documenta~
ción citada, éstQs manifiestan; el 23 de, agosto de 19a9, que 'no
les, es po&tble, aportar los planos y documentación requeridos
y' que, como el aprovechamiento lleva varios meses en desuso,
solicitan se dé por cancelado el asiento, si no basta la dr,cumen
tación presentada; .

SlJ ha rwalizado la información pública que determina el ar
tículo 1-.1 de la Orden mini&t.erial de 29 de abrí! de 1967, en el'

_.cBoletiQ Oficial del Es-tado~ de 4 d~ marzo de ]971, número 54,
en el.Boletín Oficial de la Provincia de Cu:mca» dG 24 de
febrero de J971. número' 24, Y en el tabión de edictos nal
Ayuntamiento de Tragacete. no habiéndose presentado recla
maciones

Con fecha 13 de marzo de 1971, dofia Isabel Ló-pez Muñoz,
en su propio nombre y en. el de su madre y hermano; presenta
nuevo. escrito. en la Comisaría de Aguas del Júcar, solicitando
se le mfo"I'me qué clase. de documentación deben aportar para
legalizar el asiento registral.

En respuesta aí·· ,anterior, la Comisaría de .Aguas requ,-iere
a los interesados para que. en el.plazo ÍmproITQgable de quince
díaS'; presenten planos·d'el aprovechamiento, sin ·qu.e'éstos se
hayan recibido. . •

El ColIlis&rio Jefe de. Aguas, al' reniitir el' expediente el t5
de noviembre de ~ 1972, formula propuesta de cancelación.

El· presente expediente plantea un caso de concordancia del
Registro con ,la realidad extra:rregistral, por lo que sé ha apli
cado el procedimiento -de- revi'Sión de_ caracteristicasregulado
en el artículo 1.1 de la Orden ministerial de 28 de abril de 1967;
a falta de una normativa esp!3cifica.,por' ser el qu~ mayores _ga_
rantías ofrece en cuanto al particular del aprovechamiento y

'por referi'í'se a un supue&to, de concordancia del Registro.
Los últimos usuarios del aprovechamiento han renunciado

'tU mismo, pOr lo que es da aplicación-Ell artfculo--98, párrafo 1.0
,

de la Ley. de Proeedimiento Administra~ivo, si bien, dado que no
-'han podido justificar. en _pa.r~;Ja tránsmisión del derecho al

aproVechamiento, se ha' realizado- la .Información pública en el
«Boletín Oficial del Estado~ y.en el de ,la provincia y en lO!
tablones' de edictos del Ayuníamif.nltoen el que está ubicada la
toma. da' a..cueroo con el articuló 1.1' de la Orden ministerial
de 29 de abril de 1967, ante la imposibllidad para notificar per
sonalmente la iniciación d-el-expediente al titular inscrito, ya
que se desconoce su existencia y'dolTricilio. ,

De acuerdo con el informeemítído .lwr, el Comisario Jefe
de Agtufs del Júcar, esta Dirección General ha resuelto ordenar
la cancelación de la siguiente inscripción, que &e practicará 'Uila
vez transcurra el plazo' de un mes desda la pubUcación de, esta
resolución en el «BoleUn Oficial del EstadO"', de confor;m.idad_
tOn el arUculo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de llbril de 1967.

Número de inscripción 21.390, foHo 'lOO, libro 11' del Registro
GeneraL , , .

Corriente de -donde se derivan las aguas: Río JÚcar.
Clase de apI'ovechartlientO: Fuerza ~Qtriz ,para molino ha-

rin~~ .~
Nombra del usuario: Marqués de Cañete.
Término municipal Y' provincia de la toma: Traga,c~e

(Cuenca) ;
Caudal máximo concedido en litros por segundo: Todo.
Salto bruto utilizado: Dos metrOs·
Observaciones: -Inscripción ,provisionaL
Lb que se lÍace público encumpUm1ento' de las disposiciones

vigentes.
. Contra la presente resolución cabe recurso de alzada ante el

exce.lenUsimQ seftor Ministro de ObJ"8lI,Públi,cas, en el plazo de
quince dias a partir del dfs' r.iguiente al que se realice la noti-,
ficación o, 'en su d~fecto. desde la, pUblicación en el .:l301etin
OficlQ.l 'del Estado•.

'- Madrid 30 de marzo de 1914.---:-El Director general, P, O."
el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCfON de la Direccién General de Obra!
HtdráuUcas por la que 8e concede autorizaciqn "al
Ayuntamiento de Vacarisas (Barcelona) para, apro·
vechar aguas subdlveas y 8uperneiales de.! ta-"rente
Creu de la Masiana, en su término munictpal, con
destino a abasteetmiento.

El Ayuntamiento de Vacarisas.cBarcelona) ha solicitado la
concesión de un, aprovechamiento de aguas subálvea~ y supe~
ficiales .del torrenteCreu de la Masiana.-, en s.u. térmmo mUlll~
cipa! con' destino af abastecimiento de Ht población, y

E~ta Dirección General ha re&u.elto autorizar al Ayuntamie~
to de Vac~risa.s CBarcé'lonal para. aprovechar un. caudal diarIo
de 160 metros cúbicos, equivalente a 1,85 litros pOr segundo con·
tinuos o a 6.640 litros por hora~ de 168 que 240 lltros por hora
ser~ 'procedentes de la' Fuente de L'Horp1!l3"S,400 litros por
hora. de aguas vistas y subálveas del torre-IJ,te dala Creu de

, Ma&ia.na Y1.000 ·lítros por ,hora del túnel de Renfe. del ferro
carril da Barcelona a Lérida. con dest1n~ al~b.asteclIniento de
la población, con sujeción a las efguientes condiciones:

1.~ Las obras se ajustarán al proyectot!l~e ha sertid? _de
base a. la autorización, suscrito por el Ingeniero de Cammos,
Canalés y Puertos. don Juan José P!farré Marola, en ~arce~
lona, en el que figura un pre,&upuesto de ejecución mate:1al de
1:128233,04 pesetas, en cuanto no se oponga. a las condIciones
de esta autorización, debiend!Jel concesionarIO, ?Ompletar dicho
proyecto. y someterlo a la aprobación de la CO~lsarfa de A~as
del Pirineo Oriental en el plazo que ésta le fIJe. eon una lD'S
talación depuradora de las aguas captadas, a.pro~adas por la.
Junta 'Provincial de Sanidad . . .

La construcción y buen funcitmamiento de las mstalaCIOnes
corres¡lo'1die-nt€s serán ,requisitos indispensables pll~a a:probar
el· acta de reconocimiento final _de las obres y flutonzar.. la ex-
nlotación ,de! aprovechamiento., ..
~ La Comisaria 'de Aguas PCdFá autorizar aSimIsmo las. peque
ñas variaciones que. tiendan a perfeGcionar el ·proye~to. y no
impliquen modificaciones l?D la esencia de la constrm:Clón,

2." Las obras empezarán en el plazo de tres me~s, conta~
do a partir de la -fecha. de pJi.blicaci6n de la conces~ón en el
«Boletín Ofielal del Estado», ydcber4n quedar terminadas en
el de doce meSes a ,partir de la, misma 'fécha,

3.- La Administración no responde del cau.da! que se con~

cede. Qv.eda autorizado. el concesionario para1,a- extraccióp_ del
vQlument;Uario concedido en .jornada restringida de ocho horas.

, lo que supone un -caudal- durante ese ·perlodo de 4,71 .IlU'os por
segundo, 'qu~ sumad.ó a las aguas' procedentes--del drenaje del
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